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RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad lndusmal. _por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Aud!'encla
Territoria! de Madrid, confirmada por el Tribunal
Supre",!o, en. grad~ de apelación, en el recu~so contencioso
adminlStrallvO numero 591/1981. promovido por ('Corler
najes Internacional, Sociedad Anónima), contra a~uerdos

del Registro de 4 de febrero de J981 Y 20 de sepllembre
de 1978.
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RESOLUClO,V de 5 de(ebrero de 1990, de la Dirección
Genera! de Induslria, por la que se hOll/ologan calderas
lI1urales /l/ix/as a gas, ca/egunQ 1l.'lf.I. tipo C I , marca (<San
Giorgio ha, S. p. A.N. ('11 CCI101'Q (Iralia), CBe-OOl7.

Recibida en la Dirección Geneml de lndu~\ria la solicitud presentada
por la Empresa TRADESA. con domicilio social en calle Jorge J.uan, 28,
municipio de Madrid, provincia de Madrid. para la h~mologación de
calderas murales mixtas. tipo C I. categoria Il2H3, fabncadas pOr «San
Giorgio Pra, S. p. A)~. en su instalación industrial ubicada en ,Génova
(Italia):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya hom~loga

ción solicita. v que el Laboratorio «ATISAE Meteo Test, SOCiedad
Anónima~). mediante dictamen técnico con clave G89ÜII0-6. y la
Entidad colaboradora ~(No\'otec Consultores. Sociedad Anónima»,por
cenificado de clave NM.NH-TR.SG-IA-Ol. han hecho constar, respecti
vamente. que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaw
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988. de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos Que utilizan gas
como combustible,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha resuelto homologar el citado producto, con la contrase...ña
de homologación CBCwOOI7. definiendo como características ·tecnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción, debiendo el interesado presentar. en su caso. el certificado de
conformidad de la producción ames de] día 5 de febrero de 1992.

Esta homologación se efectúa en rd::lción con la disposición que se
cila y. por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma. independientemente de su
posterior anulación. en su caso. y sin perjUIcio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derh'arse

lflfonnaciófl conJ[I!elllefllal'ia

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que. en la fabricación de dichos productos. los

En su vinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

En el recurso contencioso-administrativo número 591/1981 inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Cartonajes lntema
cional, Sociedad Anónima»; contra resoluciones de es~e Registro de 20
de septiembre ele 1978 y 4 'de febrero de 1981, se ha dictado, con fecha
10 de diciembre de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Lorenzo Tabanera Herranz, en
nombre y representación de "Canonajes Internacional, Socie¡;iad Anó·
nima", contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial, de
fecha 20 de septiembre de 1978, por el Que se concedió el modelo
de utilidad número 233.717, así como el que desestimó el recurso de
reposición contra él, de fecha 4 de febrero de 1981, debemos declarar y
declaramos que no ha lugar a lo pedido en el escrito de demanda por
estar los actos impugnados dictados en conformidad con el ordena
miento jurídico; sin costas.»

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de ,.l989...,.EI Director general, Julio

Delicado Montero~Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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6814ANEXO

MODEW DE SOLICITUD

RESOLUCJON de 24 de julio de 1989, de la Dirección
General de Polftica Tecnológica. por la que se mod{fica la
de la Dirección General de Electrónica e Informática de 26
de mayo de 1986, que homologa dieciséis impresoras,
marca «OfiveIlÍJ!; mode!os DMJOO/5, DA/IOO/I, DA/lOO/2,
DMIOO/3. DMIOO/4. DMI05/1. DMI05/2. DMIOO/IA.
DMIOO/2A. DMiOO/3A, DMIOO/4A. DMiOO/5A.
DMi05/IA. DMi05/2A. DMIOO/S y DMI05/SJabricadas
por «Olil'ctti. Peripheral Equipment, S p. A., en su instala
cIón industrial ubicada en S. B_ d'Ivrea (Italia).

Vista la petición presentada por la Empresa «Hispano Olivetti,
Sociedad Anónima», con domicilio social en ronda de la Universidad.
número 18, de Madrid, por la que solicita que la Resolución de fecha 26
de mayo de 1986, por la que se homologan dieciséis impresoras marca
~~OIÍ\!ettú). modelos DM10015, DM100/1, DMIOO/2, DMlOO/3,
DMIOO/4. DMIOS/I, DMI05/2. DMIOO/lA. DMI00/2A, DMIOO/3A.
DM 100/4A. DM 100/5A. DM lOS/lA. DM IOS/2A, DMIOO/S y
DM lOS/S, sea aplicable a los modelos DM I00 SPR y DM 105 SPR.

Resultando que las características, especificaCIOnes y parámetros de
los nuevos modelos no supone una variación sustancial con respecto a
los modelos homologados.

Visto el Real Decreto 1251/1985. de 19 de junio.
Esta Dirección General ha resucito:
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Modificar la Resolución de 26 de mayo de 1986 por la que se
homologan las impresoras marca «OlivettÍ», modelos DM 10015,
DMIOO/I, DMIOO/2, DMIOO/3, DMIOO/4. DM 105/1 , DMI05/2.
DMIOO/lA. DMIOO/2A, DMIOO/3A. DMIOO/4A. DMIOO/5A.
DM 105/1 A, DM IOS/2A. DM IaO/s y DM 105/~, con la contra~:na de
homologación GIM~0052, para mcluir. en dlc~a' homolo~clc!n los
modelos de impresoras. cuyas caracterisucas tecOlcas son las siguientes:

Marca «O\ivetti,), OJodelo DM-100 SPR
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Características:

Primera: 9 x 9.
Segunda: 120.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general. conocimiento.
Madrid. 24 de julio de 1989.-La D¡rertora general. Regina Revilla

Pedrcir:!.

Expone que, a la vista de la convocatoria de subvencione!; que se ha
publicado en el «Boletín Oficial del Estadm> número de .
................................................................... de 1990, considerando reunir
los requisitos exigidos, y con la expresa aceptación de todos los términos
de la citada convocatoria,

o Incorporación de medios materiales.
O Formación del personal científico y técnico

O Contratación de servicios externos.

D PreparacIón de proyectos de I + D.

Características'

Primera: 9 x 9.
Segunda: 120
Tercera: Continuo/discreto.

Marca (~Olivetti». modelo DM-I05 SPR.

Solicita la concesión de una subvención por un importe de
pesetas para financiar parcialmente la actuación deDominada
con uh presupuesto en 1990 de pesetas,
de acuerdo a la documentación adjunta presentada, correspondiente,
según lo contemplado en el punto pnmerO de la mencionada convocato·
ria, a la siguiente modalidad:


